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lOeadoü de piülagí 
En vista de que han pasado ya bastantes días desde las inunda

ciones de Málaga y ni el Ayuntamiento ni ninguna otra entidad ha 
tomado la iniciativa de organizar algo para allegar recursos en fa
vor de aquellas víctimas, el Centro de Unión Republicana invita á 
una reunión preparatoria que tendrá lugar en su local social, Plaza 
de la Corona, n.° 2, el próximo jueves, 17 del corriente, á las 8 y,me-
dia de la noche, á todas las sociedades, tanto políticas como recrea
tivas, como también á la sociedad coral «Amigos de la Unión», co
operativas, etc., etc., y á todas aquellas personalidades que quieran 
contribuir á dicho acto en favor de los damnificados malagueños. 

Granollers 12 Octubre de 1907. 
LA JUNTA. 

NOTA: En la imposibilidad de hacerlo en otra forma, se repartirán dos ejempla
res de este periódico á todos los presidentes de sociedades á fin de que se den por in
vitados á dicha reunión. 

en ^evitar tapnios j enredos, es el que lo 
i tolera y pó so-o lo tolera, sino que él 

mismo hace pagar sueldos á policías de 
lo que se recauda en Consumos, poniendo 
así de manifiesto, con su modo de obrar, 
que solo tiene la vara para presumirla y 
ponerla al servicio de aquellos que más 
bien estarían encerrados en una celda 
purgando sus culpas que nó paseando 
por nuestras calles. 

la rectitud de un Alcalde 
Varaos á ocuparnos con detenimiento 

de un asunto que por haberse puesto de 
manififsto en unas hojas publicadas por 
el señor Canal, ex-Administrador de 
Consumos, no podemos nosotros dejarlo 
pasar, para que el pueblo conozca bien 
al Alcalde que padecemos. 

Véase lo ocurrido, y los comentarios 
que los haga el lector: 

En el presupuesto municipal hay con
signado el sueldo para catorce guardas 
de Consumos, de los cuales prestan servi 
CÍO, trece (¡malo!). El sueldo de la plaza 
restante lo percibe el segundo agente de 
policía; más, como la consignación no al
canza á los 18 duros mensuales que éstí? 
cobra, el muy recto y celoso señor Álpal-
dd dispuso el desacierto de que la dife
rencia de haber del referido agente se 
cubriese todos los taeses por la Adminis-̂  
tración de Consumos, disposición que lo 
ignoraban los escrupulosos señores Bigas 
j Eslrany. 

y ajtiora viene Jo bueno. 

Vino el momento de pagar el sueldo 
á un guarda, el cual, viendo que el Admi 
nistrador le hacía firmar la nómina de to
do el mes y no le daban más que los jor
nales que le correspondían sospechó que 
este se embolsaba los jornales restantes 
y se fué á denunciar el hecho al honradí
simo señor Estrany, quien, de acuerdo 
con los señores Bigas y Blanxart, creye
ron llegada la ocasión que ansiaban de 
hacer dimitir al Administrador y en este 
sentido se le intimó. 

Pero el señor Canal, como no tenía 
6frO remedio que defenderse para poder 
justiüear que lo qjue se le imputaba no 
era obra suya, sino del señor Alcalde, 
naanifestó que su conducta estaba aütóri-
jza^a, por no decir exigida, por él mismo, 
al objeto ,de poder pagar con ' áqüellog 
restantes jornales el salario del individuo 
agente de policía. 

Resulta, pues, que ,cada d|a, va, confir
mándose más todo lo que nosotros hemos 
denünciadq y venimos denunciando re-
íerécite é\, Coflsiiinos y que,: por lo que se 
vé, el Alcalde, que debería ser el primero 

RÁPIDA 
Ya ha llegado el Obispo. Ya la curiosa 

multitud le ha visto montado en lujoso, en 
aristocrático automóvil... que es más có
modo viajar con estos vehículos que á los 
lomos de un rucio vulgar para resguar
darse del molestoso viento y de la lluvia, 
más molestosa aún.,.. Ya á su alrede
dor se han agrupado las clases pudientes, 
todos los ricos, la gent del ordre de la vi~ 
Ha, como queriéndole decir: «Nosotros, 
nada más que nosotros hemos levantado 
arcos de ramaje, llenos de banderas, ga
llardetes y flores; solo las fachadas de 
nutstras casas ostentan ricas colgaduras 
y luces de colores....» Y el Obispo, exta-
siado por tanta riqueza y tanta pompa, se 
limita á bendecir á la turba de potenta
dos que le rodean.... Y con magestuoso 
paso se p ne en marcha la comitiva á los 
acordes de «irosas marchas.... Y así, pa
sando por una carrera de arcos, ñores, 
luces y acompañado dé pendones, de mu
chos pendones, entra triunfante en nues
tra villa el Obispo, un Príncipe de la Igle-
sia>de Aquel todo bondad, todo sencillez, 
que echó del templo á los mercaderes de 
la fé y d'jo que: «primerjj pasará un ca
mello por el agujero de un alfilerantes 
que un rico eiitre en eí cielo» 

* 

Los pitos de alarma anuncian un in
cendio. Acuden los bomberos y vecinos, 
pi-esürososj para sofocarlo^ y caen rendi
dos dé fatiga, siendo estériles sus esfuer-
¿ós: las llames, con su potente ímpetu, 
dgvoran la casa de î np-s pbferos del tér* 
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mino de Corro de Valí. l.a pobre familia 
logra salvarse, gracias al humanitarismo 

. de aquello» obreros que acudieron en su 
auxilio..,. El fuego h« acabado su fuerza 
destructora; á las rojizas llamas ha susti
tuido una densa humareda que produce 
el rescoldo abrasador; se produce, de 
cuando en cuando, alguna que otra chis
pa, últimos esfuerzos de aquel fuego que 
ha sepultado en ruinas la mansión de 
unos humildes trabajadores 

Y mientras en la Villa reciben con pro-
• vocadora y ridicula pompa al buen Obis-
. po los ricos^ los potentados, aquellos que 

cuanto tienen, muchos de ellos, lo deben 
al robo y al pillaje, y le levantan grotes-

, eos arcos, y cubren sus balcones de col-
jgaduras, y llenan nuestras calles de hor
talizas y trapos y ordenan á sus es
clavos que se regocijen por tan fausto 
acontecimiento.... mientras por nuestras 

^^.calles, iluminadas pagando el pueblo, 
i desfila la comitiva de niños, mujeres, es

clavos y señores, acompañando al Pastor, 
, 4t los acordes de airosas marchas, queda 

en la soledad de la noche una familia de 
, pobres obreros, sin hogar, sin pan y sin 
, abrigo 

Oh, la religión católica! 
ÍF. M. 

DE CONSUMOS 
Es sabido que el muñeco industrial se

ñor Bianxart procura de una manera cla
ra valerse de todos los medios para li
brarse de tributar en Consumos; y lo con
sigue, en efecto. Son una prueba evidente! 

. de ello, los datos que aparecen en los li
bros de la administración del citado im-, 
puesto. Al tal mochuelo no se le ve la 
pinta en dicha recaudación, á pesar, de 
fabricar mu ho aguardiente y vender 

,' grandes cantidades de vino. 
Como quiera que el Sr. Sarroca, presi

dente de la Comisión de Consumos, tra
tase de sorprender infraganti el matute 
que aquel pajarraco hiciese, ordenó á los 
guardas que desplegaran mayor vigilan
cia y hasta suspendió de empleo a uno 
por no querer registrar el carruaje del ci
tado industrial, 

Pero las disposiciones del Sr. Sarroca 
no dieron resultado alguno, pues, según 
parece, oi Sr. Bianxart, devoto é outrance 
y ferviente católico que á expensas del 
pueblo levanta arcos en honor de un 
príncipe de la Iglesia, á ñn de escaparse 
de la persecución matutera que sufría, 
para poder hacerle ¡a guitsa al Sr. Strro-

, c a , solicitó franquicia ó pacto, para lo 
cual reunióse la Comisión de Consumos 
y.el asunto quedó pendiente de dictamen; 

. quedando acordado, no obstante, la agre
gación de los señores Digas y E^trany á 
la expresada Comisión, agregación que 
era lo que pretendía el industrial del 
Faüsi con obj«to de tener en ella á lois 
dos citados individuús paraqueleai)suel-

, jran y amparen sus fechorías. . 

\ Y ahora tenemos que todos los sois edi-
i les más asiduos A la Casa Consistorial 
I pertenecen á la Comisión de Consumos. 

Cuanto garbo y cuanta barra! 
El Sr. Sarroca, á nuestro entender, no 

le queda otro recurso que hacer dimisión, 
lo cual hace días viene diciéndose. 

Conque; ¿que les parece del pequeño? 
¿eh? Pues aguarden Vdes. que no para 
todo aquí, ni mucho menos. 

Los deseos del Sr. Bianxart no quedan 
satisfechos todavía y así se explica la ce
santía del Administrador Sr. Canal y así 
se explica que estén esperando con ansia 
hacer dimitir al fiel y á todos aquellos 
guardas que no quieran pasar por lo que 
les digan Bigas y Estrany; poniendo en la 
vigilancia de Consumos á empleados de 
su matutera conciencia 6 las órdenes del 
recomendable par de •puntos citados y así 
poder acaparar por completo el negocio 
consumero. 

Esto es lo que persiguen la kóbila de 
matuteros que padecemos; pero van equi
vocados, porque nosotros estareíanos aler
ta y pondremos á la picota á todos, uno 
por uno; y así todo Granollers sabrá de 
nuevo quienes son los causantes de nues
tra rulnaj ppra que en día no lejano pue
de llamarles á cuentas de los eséándalos 
y tapujos por ellos cometidos. 

Aún no asamos y ya pringamos 
Con motivo de la nueva Ley Electoral 

de 8 de Agosto último, quedan fuera de 
conñbate político, que digamos, todos los 
individuos de las actuales Juntas del Cen
so electoral, que por virtud de la antigua 
ley venían formándolas, los Ayuntamien
tos y ex-alcaldes do las localidades res
pectivas. 

Por lo que d esta población toca, dicho 
esté que con tal reforma, la manada de 
funestos caciques y caciquillos, de que 
estaba formada dicha Junta, se hallará 
dentro breve plazo en completa descom
posición, dado el rumbo que debe tomar 
la nave, en el revoltoso mar electoral, lle
vando á flote en cuanto cabe, la pureza 
del sufragio tan vilipendiado y escarneci
do en esta desdichada población, domi
nada en absoluto por una especie de ká-
bila que todo su afán, como tantas veces 
se ha dicho, consiste en enriquecerse más 
aún de lo que se han enriquecido, á costa 
de nuestro honrado pueblo. 

Ateniéndose, pues, á lo dispuesto en la 
nueva Ley electoraly para dar principio 
á las operaciones, conforme en aquella 
se determinase, tuvo por consiguiente 
de formarse y constituirse la nueva Jun
ta del Censo de esta localidad, de confori-
midad con lo dispuesto en el artículo 11 
de la citada ley, cuya Junta quedó forma
da por los Sres. siguientes: 

D. José Barangó y Bachs, presidente. 
Vocal de la Junta de Reformas Sociales. 
—D. José Sala y Sastre y D. Joaquín 
.Camps, Vocales por territorial.—^D. José 
Reverter Masachs y D, Pedro Trías Gan-

duxé. Suplentes de éstos.—D. Miguel Illa 
y D. Jaime Joseph, Vocales por industrial 
—D. Juan Masanas y D. Heriberto Turo, 
Suplentes de estos.—D. Antonio Estrany, 
Concejal.—D. Francisco Plans Coll, Mili
tar.—D. L. Santos Bribián, Secretario. 

Ahora bien; sin querer meternos en si 
lo dispuesto en el articulo 11 mencionado 
se ha cumplido estrictamente para la de
signación de los individuos que compo 
nen la actual Junta, es el caso, y este no 
puede ocultarse, que en la designación de 
Presidente á favor del tan desprestigiado 
político D. José Barangé no se han obser
vado los preceptos señalados en la Lsy 
de Reformas Sociales por cuanto se han 
dejado de convocar al efecto á varios de 
los individuos que la constituyen, con el 
laudable propósito, por supuesto, de que 
no tomaran parte en la designación, y te
ner así más expedito el camino de la ile
galidad. 

Por otra parte, según el artículo 11 de 
la propia ley electoral citada, no puide 
ser presidente de la Junta del Censo el Al
calde ni el Cura-párroco, ni quienes los 
sustituyan en sus cargos respectivos, co
mo también quedan excluidos de formar 
parte de la Junta mencionada, los Tenien
tes de sus Municipios; de modo, quejel 
espíritu de la ley se vé claro: no pueden 
formar parte de tales Juntas, y menos pa
ra presidente, los individuos que directa 
ó indirectamente puedan contribuir, con 
el ejercicio de su cargo, á burlar la pure
za del sufragio y demás operaciones con
cernientes al mismo, como desgraciada
mente se ha venido haciendo desde mu
chos años en Granollers. 

No debe haberlo entendido asi este bar-
rudo industrial, don José Barangé, Dipu
tado provincial mudo por este distrito de 
Vich-Granollers, cuando; por lo visto, se 
ha hecho designar Presidente de la Junta 
del Censo de esta localidad, apesar de de 
sempeñar el cargo de diputado, y, por 
tanto, por analogía con los demás cargos 
de Alcalde y Gura-párroco, se halla ex
cluido de desempeñar el cargo de Presi
dente ae dicha Junta. 

¡Cuanta asquerosidad! Ni los pocos in
dividuos que constituían la Junta de Re 
formas Sociales en aquel acto podían con
sentir la presión que seguramente so hizo 
para designarle, ni el propio Diputado 
mudo debió permitir, por dignidad, que 
le fuese otorgado tal nombramiento. 

Nada, granollerenses, está evidente
mente demostrado que con la implanta
ción de la nueva ley electoral, se escapa 
de las manos de nuestros vividores políti
cos el mangoneo de los intereses de nues
tra desgraciada villa, y por ello esté ago
tando todas sus fuerzas intelectuales el tan 
famoso Barangé nombrándose Presidente 
de la Junta del Censo, en contraposición 
con la ley. 

No falta, no obstante, quien ha recurri
do ante la Junta provincial en contra de 
la bochornosa y atrevida designación de 
Barangé, lo cual seguramente dará lugar 
á que se rían á mandíbula batieiitflkisili' 
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dividuos de la propia Junta y los de la 
Junta Central, si llegan éstos á enterarse 
de ello, por tratarse de un nombra miento 
joco-grutesco. 

En ñn; aún no asamos y ya pringamos. 
Se pone en vigor uua nueva ley y tene
mos inmediatamente á Barangé puesto en 
rail, queriendo burlarla á todo trance, 
con el cactimen de Vilaró; pues de sobras 
les consta que en cuanto cambien los pes
tilentes vientos políticos que asolan á 
GranoUers, deberá dar cuenta al vecinda
rio, no solo de las 99.000 pesetas de mar
ras, si que también del importe invertido 
en las obras de la fachada de la Casa 
Consistorial que, con el empréstito que 
estamos aún pagando intereses, y el pro
ducto de una tómbola benéfica se paga
ron 18.000 duros de ella, cuando, según 
peritación pública hecha por personas 
entendidas en obras de construcción, no 
vale más de unos 8.000 escasos. 

¿Y aún, con todo lo que sucede con es
ta manada de lobos hambrientos, no des
pertará el pueblo de Grsnollers en las 
próximas elecciones de concejales para 
echar tanta inmundicia de la Casa Comu
nal? 

Seguramente que si. 
¡A fuera farsantes y vividores! 

UNA VELADA' 
El sábado pasado por la noche tuvo lu

gar en el Centro de Unión Bepublicana 
una velada para comemorar la gloriosa 
Revolución de Septiembre y primera de 
la serie que tiene en proyecto la Junta 
del citado Centro. 

Como estaba anunciado, tomaron par
te en la misma los señores Pepe UUed y 
Balagera, de la Juventud revolucionaria 
de Barcelona. 

Abierto el acto por el presidente, señor 
Guqnet, y después de explicar el fin de la 
velada, cedió la palabra al señor UUed, 
á quien se aplaudió con entusiasmo al le
vantarse para hablar. 

Por carecer de espacio no poddmos ex
tractar, siquiera, su discurso, lo cual sen
timos vivamente, ya que no se paró un 
solo momento de aplaudirle durante su 
peroración. 

£1 señor Balugera, al levantarse á ha
blar, al igual que su compañero, fué muy 
aplaudido, también. 

Hizo, este joven propagandista, una 
especie de resumen de lo que son tales 
veladas, lo cual le dio ocasión para hacer 
un largo discurso que le valió una ovación, 
al terminar. 

El presidente, señor Cuquet, en S3nci-
llau frases dio por terminada lo velada, y 
anunció que próximamente se darán otras 
üestas por el estilo, en las cuales tomarán 
parte distinguidos propagandistas de los 
ideales republicanos. 

La concurrencia, que llenaba el local 
por completo, salió muy satisiecba de un 
acto tan popular y democrático. 

Mil plácemes á la Junta, por nuestra 
parte. Continúe sin desmayar en la obra 
emprendida, que no ha de faltarle el 
aplauso de los buenos republicanos. 

L O C A L E S 
Por faltarnos algunos datos que son de 

verdadero interés, aplazamos para otro 
número el ocuparnos de "Lo de La Unión 
Liberal" que en nuestro pasado número 
prometíamos hacerlo hoy. 

Se nos quejan, y con razón, de que al 
pagar los derechos de las uvas no se dé 
recibo á todos los cosecheros. 

¿Es que ya estamos en período electo 
ral? 

Tampoco se pona la nota de las espe
cies entradas durante el día en la puerta 
de la Administración de Consumos como 
se había hecho hasta ahora. 

¿Que se preparan otros tapujos? 

¿Podría decirnos el señor Alcalde, y 
con él la Comisión de Consumos, si saben 
algo de un vagón de cerdos que hace al
gunos días entró el matutero Gou sin dar 
cuenta á nadie? 

Como estamos acostumbrados á no re
cibir contestación alguna, procuraremos 
por nuestra parte saber el paradero de 
tanto cochino. 

Se nos suplica la inserción de las si 
guientes preguntas al Excmo. Sr. Anto
nio de Argila y Matas, Caballero de la 
gran Cruz del Mérito Militar, y Alcalde 
Constitucional de esta villa: 

¿Es verdad que en la sesión de 27 de 
Septiembre último, el concejal Estrany 
preguntó sobre ciertos rumores que dijo 
existían contra el hoy ex-Administrador 
de Consumos, aludiendo al Sr. Bigas pa 
ra que los manifestara y apesar de estar 
enterado dicho señor de los tales rumores 
huyó por la tangente habiendo expuesto 
que dicho Administrador despedía á los 
empleados á su capricho y que por tal 
motivo la administración no recaudaba lo 
que debía recaudar, pidiendo á sus com
pañeros de Consistorio un voto de con
fianza para que el señor Alcalde procedie
ra como creyera conveniente? 

¿Es verdad que el señor de Argila ad
mitió dicho voto de confianza y al día si
guiente, sin cerciorarse de lo manifestado 
por el señor Bigas, pidió del referido Ad
ministrador de Consumos la dimisión, y 
en vista de la negativa de éste le destitu
yó de tal empleo, apesar de haber V. or
denado al miamo tales hechos, para satis 
facer ciertos compromisos contraídos, dan 
do la callada por respuesta? 

¿Es verdad, señor de Argila, que dicho 
empleado, para que Y. cumpliera sos 
compromisos, en 2 de Agosto último le 
entregó 8 pesetas y unos 67 céntimos, so
brante de la nómina de Consumos que en 
el empleado de Vigilancia señor Laveleta 
cobró parte del mes de Julio próximo 
paiado? 

¿Ea verlad, señor dé Argila, que del 
ex-Administrador del citado impuesto, á 
últimos dé Agosto, percibió 30 pesetas 
correspondientes á gairbanzos; que se las 
anotó en su libreta para entregarlas fd 
empleado de la brigada, apodado JS2Jlar« 
xant? 

¿Y es verdad, señor dé Argila, que en 
1.^ de Septiembre último el repetido ex-
Aduiiniatrador le entregó en su deapacho 
de la Alcaldía, 5 pesetas 45 céntimos, so* 
brante de la nómina perteneciente al mes 
anterior, cuya cantidad había de servir 
para satisfacer los compromisos contraí
dos con los empleados ya citados? 

Señor de Argila: por la Gran Cruz que 
ostenta y por el honor de un ex-emplea
do debe contestar con toda claridad lo 
que haya de cierto en tal abuntp. 

Subasta voluntaria 
El Consejo de familia de la menor Te

resa Esparrach y Virgili tiene acordado 
la venta en pública subasta y seis ava 
parte indivisa que á dicha menor corres
ponde en los bienes siguientes: 

Una casa señalada de número 11 en la 
calle Mayor del pueblo de Llinás. 

Una pieza de tierra campo de cabida 
cinco cuiirtanes y un picotín en la partida 
llamada Mogenl del término de Llinfts. 

Una Cfisa señalada de número 9 en iá 
calle de la Giola del mismo pueblo de 
Llinás. 

Una casa de campo áeñalada de núme
ro 47 con su gleva de tierra de cabida una 
cuartera y tres cuartanes sita en la par
roquia de Alfou término de S. Antonio d« 
Vilamsjor. 

Uua pieza de tierra viña y conreo de 
cabida dos cuarteras en término Carde-
deu de procedencia del manso Terrades, 

Un crédito de 1.000 pesetas contra don 
Pedro Pujol y Figuera. 

Y otro crédito de 1.000 pesetas contra 
D. Pedro Llibre y Pujol. 

La subasta tendrá lugar álajs.lOdcl día 
21 del actual en el despacho del Notario 
de Granollers D. Domingo Roca donde se 
hallarán los títulos de propiedad de di
chos bienes siendo el tipo fijado para la 
subasta de 170 pesetas k la parte indivisa 
de dicha menor en los inmuebles citados; 
y 55 pesetas 55 céntimos por la una trein
ta y seis ava parte de los dos referidos 
créditos; debiéndose previamente deposi
tarse para hacer postura al 10 **̂„ del,tipo 
fijado para la subasta y viniendo á cargo 
del comprador el pago de la parte pro
porcional de intereses atrasados de los 
créditos y el de las escrituras que deban 
otorgarse. 

Llinás del Valles 8 de Octubre de 1907, 
El Presidente del Consejo, 

Salvador Clavell. 

laip. Garren,—GranoJJerp, 
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cción de Anuncios 

Pkra circuhcián sor eerrso de valores en metálico. 
Servicio Postal OñcÍHl, creado por Real Decreto de 

=30 de Noviembre de 1899. 
El SOBKE MONEDERO circula cnt.re todos ¡os pueblos de la Pecín-

sula, Islas Bileiaie^, G-iniriaa y CK t̂a de África, y donde no h'iya Adro^ • 
nistración de ccrreoH, están obi'ííRdos á admitirle á la circuiacón los 
carteros y peatí^nn"?''U'-M'es El SOBRE .MONEDERO es el medio más 
cómodo, senoii'fi ^ -egu o para remii.ir dinero por correo, certifloado, 
desde 5 céntimos hasta 60 [leeiPtas, en cualquier clase de moneda y en 
toda cjase de f«'accmnP8 

Con el SOBRE MONEDERO se evitan al público las m'^lestias de to
dos los sistemas de giro»; no e» necesario el requisito de conocimiento y 
se entrega por el cárter > fn el d m^ciiio del destin^-tario, aunque seaea 
iftaidea más pequeña, ludisperisapie para encargos al comercio, suscrip
ciones de periódicos, pedidos de libros, pen^áones, mesadas, etc., etc. 
Único que resuelve las dificultades de! giro en pequeñas cantidades El 
SOBRE MONEuERO nene la GARANíIA DEL ESTADO qu-̂ í abona la 
cantidad declarada en caso de extravío. La COMPAÑÍA ARRENDATA-
RJAjDE TABACOS tjp'.e la exu^mim para la venta de! SOBRE MONE 
Di&ÉO; lo expenVle en TODOS LOS ESTANCOS al precio de 25 CÉNTI
MOS y abona á sus expendedores el 10 por 100 DE PREMIO DE VEN-
T^. Los pedidos á los Representantes de dicba Compañía Arrendataria 
eií cada provincia. 

G j ^ ^_ ' de la piel, boca, cuello de la ma-

3 , U 0 . © r t r Í 2 , , g e n i t a l e s ^ etc., etc. Suero-
terapia. Curación radical sin 

operar. Gabinete Médico-guirúrgico; Calle del Carmen, nú
mero 5r, Barcelona.—1)6,1,2.4 2. 

Imprentad. Earrell 
Impi?esíoí5es d e la |o y eGonómicas 
FIESTAS MAYORES 1907 

Para programas y títulos de socio se 
ha recibido en esta imprenta un sur-
tído inmenso de variados y artísticos 
: : : : carnets alta fantasía. : : : : 

PRECIOS ECONOniICOS. 

P. Ganado, 51. 
• (CARRETRHAj 

Gítanolleps 

S3aa@.i^soi 
— PARA — 

BarceJona y vice-versa 
EW GBANOLIERS = ^ 

SE RECIBEN E N 

:C!ASA GARBELL 
Plaza Ganado, Sí.—Plaza Mayor, 2$. 
Í N BARCEtONA = 

Bou de la Plaza iucva, 1 Tienda. 
RéCli, 60, Taberna ILSáBLE. 

.i I T i l L l l F i l i l í DES COLi'llS 
Sociedad de Seguros mutuos sobre la Vida 

Aprobada y autorizada por Decretos Presidenciales 
Actuando bajo la vigilancia del Estado Francés 

EstablBGida en España de Gonfomidad á las leyes vigentes 
DOTE para los Hijos. 
PENSIÓN para la Vejez. 
HERfíÑCIA para la Fami l ia . 
LIBRAMIENTO He qu in tas . 
Constituido en jQ años . 
Ent regas desdé 3 F r s . por mes 

Suscripciones realisadas 
hasta la fecha Ramas Vida 
y Fallecimiento. 

W ñ MILLOIflS 
de Francos 

Dirigirse para informes á la Dirección principsl , P b z a de 
Cataluña, 4, BARCELONA, ó ' á D . ESTEBAN GORCHS, San 
Roque , 1, Representante en esta Villa. 

HIST 
Adoptado ptir el primer Dispensario Antitu

berculoso de Bfircelnna, La Goruña, Lisboa 
y en el Hospital de Niños pobres de Barce
lona, para el t ra tamiento y curación de la 

Tuberculosis, Anemía, Neurastenia 
y enfermedades consunt ivas en general . 
I)igestivo super ior á todos los conocidos. 
Venta en todas las buenas droguer ías y 
farmacias . Depósito para Cata luña: 

J u a n RodéS j N o t a r i a d o 3 . - B a r c e l o n a . 
En benífi io de n i s cuentes , el His 'ógeno líquido Llupis, va envasado en frasco 

de m u c h a mas cabida que e usado hasta ahora , sin que por esto varié su precio. 
Histógeno líquido, 5'50 pesetas. .: 
Hislógeno granulado , 5'.50 ptas. ' máiimo en teda España 

olares 
para edificar, jun to á esta villa, h propó
sito para fábricss, casas , etc.; 25 palmos 
fachada a l a carretera de Caldas por 200 
fondo. D e 2 á 6 d u r o s uno , redimibles al 
4 por 100, -sin señorío ni entrar ía . 

Razón::Miguel,Iglesias, Plaza de las Ollas,, 16 

SE' VENDEN 
^ C O M P Q N E N 

CA8A GAHRELL 

OMPilA i SEGiflS 
CONTRA INCENDIOS, 

explosiones de gas, el raf?, etc. 

Agente en esta Comarca; RAMÓN RAMÉTOL Jietjós, 3l.-GRANí)tLM 
La Razón, 13/10/1907, p. 4 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


